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ANEXO 1
 
Partida Cantidad U Medida Descripción 

1 1 SERVICIO SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS  
 
Se requiere la contratación del servicio para la realización del Censo Catastral de 167,271 
predios urbanos en 11 municipios del Estado de Puebla, como se indica en el anexo 2: 
 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO  
El proveedor deberá realizar en campo un Censo Catastral de predios urbanos, en once 
municipios del Estado de Puebla, para obtener datos cualitativos, cuantitativos, técnicos, 
fiscales y jurídicos actualizados de la propiedad inmobiliaria a nivel predio, tomando como 
base la cartografía catastral digital con la que cuenta el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Puebla. 
Los trabajos de actualización cartográfica que deberá realizar el proveedor consisten en lo 
siguiente: 
a) Acudir al predio seleccionado para su actualización. 
b) Detectar físicamente los predios con modificaciones, producto de la dinámica urbana 
relacionada con fusiones, divisiones y fraccionamientos; así como nuevas construcciones y 
ampliaciones, que no se tienen identificadas en la cartografía actual. 
c) Detectar gráfica y documentalmente los datos que difieren con respecto a la información 
con que cuenta la requirente. 
 
2. ESQUEMA PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 
- El proveedor deberá realizar la recolección de datos a través de un recorrido físico en los 
municipios para identificar y recolectar la información de cada uno de los predios señalados 
en el requerimiento, dicha información deberá ser integrada en los mecanismos diseñados por 
la requirente y que se describen en este documento. 
- En el levantamiento de la información el proveedor deberá obtener información catastral, 
fiscal y legal, bajo los mecanismos que se indicarán en los puntos subsecuentes, de los 
predios existentes físicamente, y deberá de identificarlos en la cartografía catastral 
manzanera que se proporcionará de cada localidad. Los datos a recopilar se dividen en dos 
conceptos: cartográficos y tabulares. 
- El proveedor deberá integrar las brigadas de trabajo de campo con personal contratado de 
la localidad o sus alrededores, exceptuando el coordinador de brigada que podrá ser asignado 
libremente por el proveedor. Para tal efecto, el proveedor deberá llevar a cabo las acciones 
de reclutamiento, selección, capacitación y contratación en cada localidad. Lo anterior, con el 
fin de promover fuentes de trabajo en las localidades en donde se llevará a cabo el censo. 
- El proveedor integrará las brigadas de levantamiento de la información por un coordinador 
de brigada para cada una de las localidades señaladas y el personal necesario en cada 
municipio para cumplir con el tiempo señalado.  
- Una vez integradas las brigadas, el proveedor hará del conocimiento de la requirente la lista 
del personal que participará en el servicio y deberán elaborar gafetes de identificación de 
acuerdo a las indicaciones de la requirente, con el nombre completo de cada persona, los 
logos de la requirente y del municipio de que se trate y los números telefónicos que serán 
señalados tanto por la requirente como por cada municipio; considerando que antes de emitir 
los gafetes, deberán estar autorizados por la requirente. 
- El proveedor deberá elaborar y presentar a la requirente para su aprobación, un programa 
que contenga la información del procedimiento, logística y tecnología a utilizar para la  
realización de las visitas de campo y la recolección de los datos de cada predio.  
 
2.1. Criterios y normatividad 
Para la investigación de los datos a considerar en el censo catastral el proveedor deberá 
observar lo siguiente: 
a) La información a recabar se hará con base en los catálogos y manuales que se entregarán 
en formato digital para obtener los datos catastrales, fiscales y legales de cada predio, así 
como los datos de infraestructura y equipamiento urbano. 
b) El documento fuente para la integración de los datos y su captura será la ficha catastral 
(anexo 3), que contiene los campos necesarios para la información requerida, la cuál  se 
levantará por cada uno de  los predios considerados en el censo.  
c) La información a nivel predio que se actualice deberá integrarse en la cartografía vectorial 
escala 1: 1,000, que se proporcionará de cada localidad por manzanas,  en formato shape. 
d) El censo catastral estará conformado por el número de predios indicados para cada 
municipio. En caso de resultar más predios y en particular fraccionamientos o colonias que no 
estén considerados en la cartografía que se proporcionará, no se realizará su censo y sólo se 
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Partida Cantidad U Medida Descripción 
deberá reportar en la cartografía la zona donde se localicen. 
e) La cartografía catastral que la requirente proporcionará está desactualizada, por lo que se 
encontrarán predios que tienen modificaciones, tales como fusiones, divisiones, nuevas 
construcciones, entre otras. Por ello, será necesario que el proveedor lleve a cabo las 
mediciones necesarias mediante el método directo, levantando los datos físicos que permitan 
actualizar la geometría del predio y los bloques de construcción, indicando sus niveles y 
tipología, de acuerdo a la tabla catastral de clasificación de las construcciones que se 
proporcionará.  
f) Considerando que no será posible obtener la información de todos los predios previstos en 
el censo catastral, el proveedor tendrá la obligación de identificar los resultados obtenidos en 
campo de acuerdo a la siguiente clasificación: 
- Resultaron ser baldíos, en ruinas, cerrados, abandonados o indefinidos en sus límites. 
- Predios donde se promovió obtener la información pero no se consiguió.  
- Predios donde se obtuvo la información legal y fiscal. 
- Predios donde se efectuaron mediciones para actualizar la cartografía. 
g) En los trabajos del censo catastral se deberá inventariar la información de la 
infraestructura y el equipamiento urbano a nivel tramo de calle y por manzanas de acuerdo a 
la tabla de identificación de la misma. 
 
2.2. Visitas a los predios 
Para las visitas en campo  el proveedor deberá: 
a) Recabar la información de cada predio,  conforme a los datos indicados en la ficha 
catastral, mediante el procedimiento de preguntas directas, observación y medición 
comprobatoria de los frentes y límites del inmueble en caso de estar diferentes a los datos 
cartográficos proporcionados por la requirente. 
b) Realizar la toma de una fotografía digital de la fachada, si el predio tiene más de un frente 
o está en esquina se requiere que se tomen fotografías de estos ángulos, cada una de las 
fotografías deberá relacionarse con la clave catastral del predio. Las fotografías tendrán que 
ser claras y visibles, con fecha de toma, en resolución de 1 mega pixel y deberán editarse, de 
tal modo que no presenten placas de vehículos y rostros de los transeúntes. La requirente no 
aceptará fotografías nocturnas o difusas. 
c) Realizar los trabajos de campo en días hábiles; en caso de ser necesario laborar en días 
inhábiles o festivos, se deberá notificar a la requirente para que gestione con las autoridades 
municipales el otorgamiento de las facilidades necesarias, a efecto de que se comunique a los 
ciudadanos de las localidades a trabajar. 
d) Cuando en primera instancia, el proveedor no  obtenga la información de la propiedad o 
posesión del inmueble o en su caso el permiso para efectuar mediciones para actualizar la 
cartografía,  deberá dejar un citatorio (se proporcionará formato) para que el propietario o 
poseedor en un lapso de 5 días presente la documentación en el módulo que se instale en el 
palacio municipal para tal efecto y, en su caso, permita el acceso al inmueble para los 
trabajos de medición. 
Si transcurrido el plazo de 5 días que se otorga para que los propietarios o poseedores 
citados, presenten la documentación  solicitada y estos en su caso no atiendan el 
requerimiento, será necesario  que el proveedor efectué una segunda visita para tratar de 
obtener la información y  dejará un segundo citatorio de requerimiento al propietario o 
poseedor, donde se  especifique  la fecha, hora, y persona a quien se notificó. En caso de no 
obtener respuesta en el nuevo plazo de 5 días más,  el proveedor  deberá formular reporte 
escrito por manzana e indicando en la cartografía los predios, mediante una simbología que 
proponga  y se autorice por la requirente; en ningún caso se aceptara más de un 20% de 
esta situación, por lo que llegado el caso, la requirente agregará a la lista de predios de la 
localidad el número de inmuebles para censar necesarios para que se alcance la cantidad de 
censos previstos en cada municipio. 
 
2.3. Recopilación de datos 
El proveedor deberá investigar en campo u obtener post visita la información básica 
considerada como tabular,  que se plasmará en la ficha catastral conforme a sus catálogos y 
tablas; para la captura de los datos que se enuncian a continuación: 
• Tipo de predio  
• Fecha de la inspección 
• Número de cuenta predial y tipo (U) urbana, (R) rústica 
• Clave catastral 
• Localidad 
• RFC 
• CURP 
• Propietario o poseedor 
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• Ubicación del predio 
• Representante legal 
• Domicilio para recibir notificaciones 
• Datos del documento de propiedad o posesión 
• Datos de Inscripción en el Registro Público 
• Régimen legal de la propiedad 
• Tenencia 
• Estado físico 
• Uso actual  
• Tipo de posesión  
• Tipo de construcción, estado de conservación, avance de obra, edad, niveles 
• Superficie construida (por cada bloque de construcción) 
• Superficie legal del predio 
• ID de calle 
• Tipo de zona, frente y profundidad, zona y número de esquinas   
• Interés social, topografía, lote interior 
• Coordenadas del centroide 
• Giro y razón social 
• Número de tramite (folio consecutivo de fichas) 
• Fotografías tomadas 
• Nombre del investigador de campo 
El proveedor deberá realizar la captura de la información de campo  en dispositivos 
electrónicos como PDAs, Tabletas Electrónicas o similar de tal manera que el vaciado de la 
información hacia la base de datos sea de manera automatizada. 
El proveedor deberá  de identificar  y clasificar  los bloques de construcción de los inmuebles 
que investigue,   de acuerdo a los criterios que se muestran en el anexo 4. 
El proveedor deberá contemplar  que la información a censar se anotará en el formato de la 
ficha catastral.  
 
2.4. Información de la Infraestructura y Equipamiento Urbano 
El proveedor deberá recabar la información de la infraestructura y equipamiento urbano 
conforme se indica en el anexo 5. Su captura deberá ser para la infraestructura en los 
vectores de los ejes de calle y en el equipamiento urbano en los predios que se identifican 
con un ID, y clave catastral respectivamente, en la cartografía catastral. 
La información de la infraestructura y equipamiento urbano  municipal, se deberá almacenar 
en la capa vectorial de calles o en una base de datos en formato MDB o MDF de Access o SQL 
Server respectivamente, mismas que deberán estar relacionadas por su identificador único, 
asimismo se deberá entregar un diagrama entidad relación de la base de datos. 
 
3. CASOS ESPECIALES A CONSIDERAR 
El proveedor deberá formular un reporte por manzana y, para su control e identificación, 
deberá  generar la ficha catastral con los datos permisibles de referencia física y cartográfica 
en los casos siguientes: 
• Predios baldíos, en ruinas, cerrados, abandonados, indefinidos en sus límites y que no se 
localice persona alguna que proporcione datos para localizar a sus propietarios o poseedores. 
De estos inmuebles se deberá tomar una fotografía que se integrará al expediente. 
• Cuando se presente, por parte de los propietarios o poseedores, la negativa de proporcionar 
la  información y de recibir el citatorio.  
• En el caso que exista riesgo que afecte la integridad física del encuestador. 
• Cuando se presente la oposición del propietario o poseedor para la toma de la fotografía de 
fachada del predio. 
• En cualquier otro caso no considerado que impida obtener la información o su promoción, 
para que sea presentada en el módulo que se instale para tal efecto. 
 
4. EDICIÓN CARTOGRÁFICA DE LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA 
El proveedor deberá incorporar en las capas de la cartografía catastral (manzanas, predios, 
construcciones y vectores de calle)  las actualizaciones obtenidas en campo, en base a la 
estructura  presentada en el diccionario de datos (anexo 6) que se proporcionará según la 
capa editada. 
Las capas de información geográfica se encontrarán disponibles para el licitante adjudicado 
en formato file geodatabase de Arcmap 9.3.1 
Los cambios detectados en campo por el proveedor se deberán actualizar en el formato 
correspondiente  mismo que se describe en el diccionario de datos de la información vectorial 
por cada una de las capas a editar. Esta actualización deberá ser de manera automatizada a 
través de la carga de los datos capturados en campo.  
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El proveedor deberá considerar que toda la información espacial tendrá que contener limpieza 
topológica y tabular en sus atributos; considerando los mínimos siguientes: 
• No deberán existir huecos o moños. 
• Geometrías con sobre posiciones, tanto en manzanas, predios y construcciones. 
• Los vectores de calle, no deberán presentar sobre posiciones  en sí mismos, ni con las 
demás capas. 
• Geometrías nulas, es decir, que no existan tabulares sin un elemento geográfico asociado. 
• Tramos de calle a cruceros, elemento por frente de manzana o intersección con otra calle. 
• No deberán existir construcciones fuera de predios a excepción de las construcciones 
voladas y que presenten algún uso. 
• No deberán existir predios fuera de manzanas. 
• Construcciones voladas y que tengan un uso deberán incluirse como un bloque aparte y con 
clave catastral del predio al que pertenece, indicando en su atributo que excede al predio. 
• Las marquesinas o volados al frente del predio deberán excluirse de los elementos de 
construcción. 
• Las marquesinas o volados al interior del predio serán integrados como un solo bloque de 
construcción. 
• La clave catastral para predios que se fusionan o se subdividen deberá asignarse  conforme 
la numeración de predios controlados en la cartografía manzanera secuencialmente al último 
o reutilizando los libres por fusiones. 
• Cuando se identifiquen servidumbres de paso se señalarán como tales y no se les asignará 
número de clave catastral. 
 
5. CAPTURA DE LA INFORMACIÓN ALFANUMÉRICA 
El proveedor deberá realizar la captura de los datos de la ficha catastral correspondiente a 
cada predio (información alfanumérica) conforme a la estructura de la base de datos que la 
requirente proporcionará para tales efectos (anexo 7).  
Para la validación de la información alfanumérica, el proveedor deberá describir el 
procedimiento de manera pormenorizada de captura y validación de la información.  
 
6. PROCESO DE CALIDAD DE DATOS 
El proceso de Calidad de Datos consiste en identificar y analizar los datos generados por el 
proveedor, conforme a los criterios autorizados por la requirente, considerando los siguientes 
pasos: 
• Accesar 
• Interpretar 
• Estandarizar 
• Validar 
• Consolidar 
• Liberar 
La herramienta a utilizar por el proveedor deberá mostrar la siguiente funcionalidad:  
- Acceso a innumerables fuentes de información 
- Validación de información  
- Homologación de información 
- Análisis de datos (nombres, números telefónicos, emails, etc.) 
- Cruces de información 
- Consolidación de la información (Registro Único) 
- Escalabilidad empresarial 
- Arquitectura modular 
- Manejo y configuración centralizado 
- Publicar flujos y reglas de negocio 
- Modular 
- Flexible 
- Extensible 
- Robusta 
 
7. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
El proveedor deberá presentar una metodología de trabajo que garantice el éxito del servicio 
proporcionado a través de su equipo de trabajo, que deberá cubrir al menos lo siguiente: 
• Análisis preliminar de la Información 
• Verificación de la Cartografía 
• Verificación del Padrón Predial 
• Levantamiento de la Información en Campo 
• Generación y Actualización de la Base de Datos con la información del Censo 
• Vinculación de la Base de Datos, Censo y Cartografía 
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• Calidad de Datos 
 
8. PLAN DE TRABAJO 
El proveedor deberá integrar su plan de trabajo señalando actividades, relación entre las 
mismas, recursos, duración y entregables. Además, deberá entregarlo en  archivo electrónico 
Microsoft Project. Durante la ejecución del proyecto descrito, cualquier ajuste al plan de 
trabajo presentado inicialmente deberá ser autorizado por escrito por la requirente. 
Adicionalmente, el proveedor deberá incluir en el plan de trabajo la participación del 
representante de la requirente, sin que ello libere al proveedor de las responsabilidades 
descritas en estos términos de referencia.  
 
9. MARCO NORMATIVO 
El proveedor deberá observar y llevar acabo en todo momento la normatividad aplicable en 
cuanto al levantamiento del censo catastral de predios urbanos que le señale la requirente. 
 
10. PREMISAS Y CONDICIONES DE TRABAJO 
Para la prestación del servicio a contratar, el proveedor deberá cumplir y sujetarse a las 
premisas y condiciones de trabajo siguientes: 
I. Los trabajos se deberán realizar en campo y solo en el caso de los módulos de atención de 
los requerimientos, previa gestión de la requirente, en las instalaciones asignadas por las 
autoridades municipales de acuerdo a las normas de operación establecidas en dichas 
instalaciones.  
II. Deberá contar con la infraestructura tecnológica y los recursos humanos necesarios para 
cumplir con los requerimientos del servicio a licitar. 
III. Los servicios a contratar deberán ajustarse en cantidad y calidad, de acuerdo a las 
especificaciones requeridas en el presente documento. 
IV. La requirente proporcionará los mapas y bases de datos que considere necesarios para el 
inicio del proyecto. 
V. Cualquier ajuste al plan de trabajo presentado inicialmente deberá ser notificado por 
escrito a la requirente, de común acuerdo y en función de los entregables. 
VI. El proveedor será responsable de mantener el resguardo y confidencialidad de la 
información objeto del servicio, así mismo deberá entregar a la requirente toda la información 
generada una vez concluido el servicio. 
VII. Los productos desarrollados y preparados por el proveedor serán considerados de 
carácter confidencial y propiedad de la requirente. 
VIII. El proveedor será el único responsable frente a sus empleados o trabajadores, así como 
de sus obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
de trabajo y seguridad social que le corresponde. 
IX. El proveedor responderá directamente ante cualquier reclamación que presenten sus 
empleados o trabajadores en contra de la requirente, en relación con los trabajos en materia 
de esta Licitación, así como ante cualquier violación que a las leyes fiscales, laborales, civiles 
y penales efectúen dichas personas, como ante los gastos en que incurra la requirente por 
tales juicios y/o reclamaciones. 
X. La requirente supervisará los trabajos de campo para el aseguramiento de la calidad de los 
trabajos. Si de la revisión efectuada se detectarán fallas, el proveedor tendrá 48 hrs. para 
corregir los errores detectados. 
XI. El proveedor deberá presentar un informe mensual de los avances de los trabajos que 
desarrolle. 
 
11. PERFIL DEL EQUIPO DE TRABAJO 
El proveedor deberá presentar la plantilla de personal, roles y funciones que reúnan como 
mínimo: 
A) Gerente del Proyecto, que será el representante del proveedor, el cual deberá cumplir con 
las siguientes actividades: 
• Dirección y coordinación de las actividades del proyecto considerado en este servicio. 
• Supervisión y establecimiento de los planes de acción y trabajo, apegados a los Términos de 
Referencia y con el Visto Bueno de la requirente. 
• Brindar la capacitación y asesoramiento necesarios para la difusión y comprensión del 
proyecto. 
• Presentación de informes de avance ante el comité de seguimiento y la Dirección de la 
requirente. 
• Presentación, análisis, discusión y entrega de las etapas del proyecto. 
• Supervisión del cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos. 
• Integración de los Informes Finales y los entregables comprometidos. 
• Control y entrega de las Carpetas por proyecto administrado. 
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B) Coordinador de trabajos de campo, que deberá cumplir con las siguientes actividades: 
- Seguimiento al Plan de Trabajo establecido, así como el control del personal involucrado. 
- Facilitar la comunicación de los avances en campo. 
- Documentar y presentar la problemática que se presente en campo. 
- Elaborar los avances diarios 
- Informe Final 
C) Coordinador de trabajos de gabinete, que deberá cumplir con las siguientes actividades: 
• Coordinar el grupo de trabajo de captura y verificación de la información. 
• Análisis y evaluación de las actividades que realizará el personal de trabajo de gabinete. 
• Ser el enlace de comunicación, entrega y verificación de resultados de captura y verificación 
con el personal de la requirente. 
• Elaborar oportunamente los reportes de desviaciones para que la requirente pueda 
reaccionar oportunamente y evitar el retraso del proyecto. 
• Realizar y emitir los informes relativos al desarrollo de las actividades propias de esta área. 
• Informe Final 
D) Coordinador de trabajos del proceso de calidad, que deberá cumplir con las siguientes 
actividades: 
• Coordinar el grupo de trabajo del proceso de calidad. 
• Análisis y evaluación de las actividades que realizará el personal que utilizará la herramienta 
para el proceso de calidad. 
• Ser el enlace de comunicación, entrega y verificación de resultados de calidad con el 
personal de la requirente. 
• Elaborar oportunamente los reportes de desviaciones para que la requirente pueda 
reaccionar oportunamente y evitar el retraso del proyecto. 
• Realizar y emitir los informes relativos al desarrollo de las actividades propias de esta área. 
• Informe Final 
 
12. CONTROL DE CALIDAD Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
a) El proveedor deberá describir los controles y procedimientos de calidad a utilizar, que 
permitan garantizar la calidad de los trabajos, considerando lo siguiente: 
Recibida la documentación y la información de cada entrega, la requirente procederá a la 
revisión y control de calidad de los trabajos. 
Para cada entrega realizada, la requirente evaluará el porcentaje de inconsistencias 
detectadas en cada fase como se indica: 
- Si el porcentaje de inconsistencias en la información es menor al 10%, el proveedor deberá 
corregir todas las deficiencias observadas, así mismo tendrá que revisar el resto de la entrega 
para eliminar errores del mismo tipo. 
- Si el porcentaje de inconsistencias es mayor al 10%, se devolverá al proveedor la totalidad 
de la entrega parcial para su respectiva revisión y corrección. 
- Si en la nueva entrega parcial corregida, por el proveedor, se volvieran a detectar 
inconsistencias se calificarán como no realizados dichos trabajos, y en consecuencia el Comité 
de Seguimiento acordará devolver dicha entrega para que el proveedor vuelva a realizar los 
trabajos. 
b) El proveedor deberá presentar la ruta crítica para cumplir con los tiempos de entrega del 
servicio encomendado, así como las previsiones para resolver las contingencias que puedan 
presentarse durante el desarrollo de los trabajos. 
c) La requirente supervisará en cualquier momento  los trabajos realizados por el proveedor, 
para garantizar así la calidad de los trabajos, en caso de que la requirente demuestre que el 
trabajo no tiene la calidad esperada, el proveedor deberá realizar las acciones correctivas 
necesarias.  
 
13. ENTREGABLES 
Como resultado del Censo Catastral  el proveedor  deberá entregar los productos  siguientes: 
a) Fichas catastrales del levantamiento censal en formato PDF, debidamente ordenadas por 
municipio, región, manzana y predio. 
b) Archivo con los registros alfanuméricos final en formato MDF. 
c) Archivo de datos cartográfico final en formato geodatabase.  
d) Archivo de fotografías de fachadas de 1 megapixel en formato JPG vinculado a la base de 
datos final mediante la clave catastral. 
e) Geobase catastral de predios urbanos con topología de polígonos para las capas de predios 
y construcciones, debidamente asociadas con sus correspondientes registros, resultado del 
levantamiento de campo, almacenadas en formato  SQL y geodatabase, anexando el modelo 
entidad relación y el diccionario de datos. 
f) Ficha del levantamiento de la información de la infraestructura y equipamiento urbano en 
medio electrónico en el formato original en que fueron capturadas y en formato PDF. 
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Partida Cantidad U Medida Descripción 
g) Archivo de datos de la infraestructura y equipamiento urbano en formato MDB o MDF de 
Access o SQL Server respectivamente, mismas que deben de estar relacionadas por su ID del 
vector de calle, asimismo se deberá entregar un diagrama entidad relación de la base de 
datos. 
h) Resultados del Proceso de Calidad de Datos. 
 
14. PERÍODO DE GARANTÍA 
El proveedor deberá contemplar que se establece un plazo  de garantía de seis meses, 
contado a partir de la fecha de la entrega total de los trabajos, para subsanar inconsistencias 
en los productos recibidos. Durante este tiempo el proveedor deberá conservar, en su 
totalidad, los archivos del proyecto, por si fuese necesario rehacer alguna fase de los 
trabajos.  
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ANEXO 2

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL 
Cobertura para Censo Catastral 

LISTADO DE MUNICIPIOS PARA CENSO 

MUNICIPIO No. 
LOC LOCALIDAD No. 

PREDIOS
TOTAL 

PREDIOS
No. 

MANZANAS 
TOTAL 

MANZANAS 

ATLIXCO 2 
ATLIXCO 17,387 

17,552 
1,563 

1,728 SAN JERÓNIMO COYULA 165 165 

SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN 7 

SANTA MARÍA MOYOTZINGO 4,621 

24,923 

272 

1,706 

SAN RAFAEL TLANALAPAN 3,675 318 
SAN JUAN TUXCO 1,245 76 
SAN JERÓNIMO TIANGUISMANALCO 788 47 
SAN FRANCISCO TEPEYAC 755 52 
SAN BUENAVENTURA TECALTZINGO 739 54 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE 
LABASTIDA 13,100 887 

TECAMACHALCO 6 

XOCHIMILCO 47 

6,023 

30 

1,116 

SANTIAGO ALSESECA 355 267 
SANTA ROSA 40 28 
SAN MATEO TLAIXPAN 206 147 
LA PURÍSIMA DE HIDALGO 47 30 
TECAMACHALCO 5,328 614 

TEPEACA 5 

SAN HIPÓLITO XOCHILTENANGO 742 

7,216 

147 

744 
SANTIAGO ACATLAN 569 131 
TEPEACA 5,319 369 
SAN PABLO ACTIPAN 540 62 
SAN NICOLÁS ZOYAPETLACOYA 46 35 

XICOTEPEC 2 
VILLA ÁVILA CAMACHO 137 7,228 67 413 
XICOTEPEC DE JUÁREZ 7,091 346 

AMOZOC 2 AMOZOC DE MOTA 12,227 
18,748 

1,206 
1,498 

CASA BLANCA 6,521 292 

CORONANGO 3 
SANTA MARÍA CORONANGO 2,653 

12,913 
149 

567 SAN ANTONIO MIAHUACAN 1,855 83 
SAN FRANCISCO OCOTLAN 8,405 335 

CUAUTLANCINGO 3 
SAN JUAN CUAUTLANCINGO 7,328 

10,898 
256 

659 SANCTORUM 3,073 319 
SAN LORENZO ALMECATLA 497 84 

HUEJOTZINGO 1 HUEJOTZINGO 10,814 10,814 377 377 

SAN ANDRÉS 
CHOLULA 3 

SAN ANDRÉS CHOLULA 15,754 
31,105 

390 
1050 SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO 14,425 618 

SAN LUIS TEHUILOYOCAN 926 42 

SAN PEDRO 
CHOLULA 5 

CHOLULA DE RIVADAVIA 15,791 

19,851 

730 

1087 
SAN GREGORIO ZACAPECHPAN 233 47 
SANTA MARÍA ACUEXCOMAC 57 49 
SANTIAGO MOMOXPAN 3,709 201 
SAN FRANCISCO COAPA 61 60 

TOTAL 39 TOTAL     167,271 TOTAL       10,945 
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ANEXO 4
SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL 

Tabla de tipologías para la clasificación de las construcciones 

 
En caso de requerir las fichas descriptivas de tipologías de construcción,  podrá solicitarlas a las oficinas 
de la requirente. 
  

Código
Valor unitario por M² 

en pesos
Código Tipos de construcción

Valor unitario por M² 
en pesos

Industrial mediana

01 3,530.00$                        27 Media 2,770.00$                       
02 2,820.00$                        28 Económica 2,340.00$                       
03 2,260.00$                       

Industrial ligera

29 Económica 1,395.00$                       
04 2,540.00$                        30 Baja 1,475.00$                       
05 2,035.00$                       

Servicios hotel ‐ hospital

31 Lujo 7,525.00$                       
06 3,290.00$                        32 Superior 5,790.00$                       
07 2,700.00$                        33 Media 5,615.00$                       

34 Económica 3,120.00$                       

Servicios educación
08 6,040.00$                       
09 4,645.00$                        35 Superior 3,590.00$                       
10 3,835.00$                        36 Media 2,760.00$                       
11 3,240.00$                        37 Económica 1,915.00$                       
12 2,605.00$                        38 Precaria 955.00$                          
13 915.00$                          

Servicios auditorio ‐ gimnasio

39 Especial 2,995.00$                       
14 3,250.00$                        40 Superior 2,495.00$                       
15 3,155.00$                        41 Media 2,105.00$                       
16 2,695.00$                        42 Económica 2,015.00$                       
17 2,050.00$                       

Obras complementarias albercas

43 Lujo 3,975.00$                       
18 2,565.00$                        44 Superior 2,420.00$                       
19 1,795.00$                        45 Media 1,315.00$                       
20 975.00$                           46 Económica 1,105.00$                       

Obras complementarias cisterna

21 5,495.00$                        47 Concreto 1,520.00$                       
22 5,010.00$                        48 Tabique 765.00$                          
23 4,240.00$                       
24 3,215.00$                        Obras complementarias pavimentos

49 Concreto 285.00$                          
50 Asfalto 175.00$                          

25 5,010.00$                        51 Revestimiento 135.00$                          
26 3,250.00$                       

Lujo
Superior
Media
Económica

Industrial pesada

Superior
Media

Comercial oficina

Lujo
superior
Media
Económica

Comercial estacionamiento

Superior
Media
Económica

Moderno habitacional

Lujo
Superior
Media
Económica
Interés social
Precaria

Comercial plaza

Media

Superior
Media

Antiguo regional

Media
Económica

Moderno regional

Superior

Especial

Tipos de construcción

Antiguo histórica
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Catálogo de servicios públicos  
 

Campo        Descripción                Código 
G Guarnición 1,0 
B Banqueta 1,0 

AP Agua Potable 1,0 
DS Drenaje Sanitario 1,0 
DP Drenaje Pluvial 1,0 

REE Red de Energía Eléctrica 1 aérea 
2 subterránea 

RAP Red de Alumbrado Público 1,0 

RT Red Telefónica 1 aérea 
2 subterránea 

 
Catálogos de infraestructura urbana 

 
TIPO DE PAVIMENTOS 
Concreto hidráulico 1 
Carpeta asfáltica 2 
Adocreto y/o adoquín 3 
Empedrado 4 
Terracería 5 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN (PAVIMENTOS) 
Bueno 1 
Regular 2 
Malo 3 
 
TIPO DE VIALIDAD 
Boulevard 1 
Avenida 2 
Calle 3 
Callejón 4 
Privada 5 
Andador 6 
Carretera 7 
 
ACCESO A VIALIDAD 
Peatonal 1 
Vehicular 2 
Cerrado 3 
 
COMERCIALIDAD  
Alta 1 
Media 2 
Baja 3 
Tianguis 4 
Ambulantes 5 
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Catálogo de Equipamiento Urbano 
 

EQUIPAMIENTO URBANO 

EDUCACIÓN COMUNICACIONES 

1 JARDÍN DE NIÑOS 34 ADMINISTRACIÓN DE CORREOS 

2 PRIMARIA 35 ADMINISTRACIÓN TELEGRÁFICA 

3 TELESECUNDARIA 36 CASETA TELEFÓNICA DE LARGA DISTANCIA 

4 SECUNDARIA GENERAL TRANSPORTES 

5 SECUNDARIA TÉCNICA 37 CENTRAL DE AUTOBUSES 

6 BACHILLERATO 38 TERMINAL DE AUTOBUSES URBANOS 

7 INSTITUTO TECNOLÓGICO 39 AEROPUERTO 

8 UNIVERSIDAD 40 ESTACIÓN FERROCARRIL 

CULTURA   

9 BIBLIOTECA PÚBLICA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

10 MUSEO 41 CENTRO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES 

11 CASA DE CULTURA 42 CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL (CERESO) 

12 TEATRO 43 AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

13 AUDITORIO 44 PALACIO MUNICIPAL 

DEPORTE 45 PALACIO DE GOBIERNO ESTATAL 

14 CENTRO DEPORTIVO 46 OFICINA DE GOBIERNO FEDERAL 

15 UNIDAD DEPORTIVA 47 TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

16 GIMNASIO 48 MINISTERIO PÚBLICO ESTATAL 

RECREACIÓN 49 JUZGADOS CIVILES 

17 PLAZA CÍVICA 50 JUZGADOS PENALES 

18 JARDÍN VECINAL 51 PALACIO LEGISLATIVO ESTATAL 

19 JUEGOS INFANTILES SERVICIOS URBANOS 

20 ÁREAS DE FERIA Y EXPOSICIONES 52 COMANDANCIA DE POLÍCIA 

COMERCIO 53 CENTRAL DE BOMBEROS 

21 PLAZA USOS MÚLTIPLES 54 CEMENTERIO 

22 MERCADO PÚBLICO 55 BASURERO 

23 COMERCIO PARTICULAR 56 ESTACIÓN DE SERVICIOS (GASOLINERA) 

ABASTO 

24 CENTRAL DE ABASTOS 

25 BODEGA PEQUEÑO COMERCIO 

26 CENTRO DE ACOPIO 

SALUD 

27 CENTRO DE SALUD 

28 HOSPITAL GENERAL 

29 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 

30 HOSPITAL REGIONAL 

ASISTENCIA SOCIAL 

31 CASA HOGAR PARA ANCIANOS 

32 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

33 GUARDERÍA INFANTIL 
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ANEXO 6
SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL 

Diccionario de datos 

CAPA DE PREDIOS 

Campo Descripción Contenido Tipo  Precisión Prioridad 

id_predio Índice principal   Integer 10 Automático 

id_origen Índice principal de la 
tabla “c_origenes”  Integer 10 Uso interno 

IRCEP 

id_folio Índice principal de la 
tabla “g_folios”  Integer 6 Uso interno 

IRCEP 

id_código_terre
no 

Índice principal del 
catálogo 
“c_codigos_terrenos” 

 Integer 4 Uso interno 
IRCEP 

estado Clave del estado Dominio: 21 Integer 2 Obligatorio 

municipio Clave del municipio Dominio: del 1 a 217 Integer 3 Obligatorio 

región Clave de región  

Dominio: rango entre 
101 a 490 para 
regiones rurales y para 
urbanas fuera de este 
rango. 

Integer 3 Obligatorio 

manzana Clave de la manzana 

Dominio: rango entre 1 
a 999 para predios 
urbanos, los predios 
suburbanos y rústicos   
tienen valor de 0. 

Integer 3 Obligatorio 

subregión Clave de la subregión 

Dominio: rango  entre 
984 a  999 para predios 
suburbanos y rústicos, 
los predios urbanos 
tienen valor de 0. 

Integer 3 

No 
contemplad
o en censo 
Urbano 

predio Clave del predio Valor de 1 a 999 Integer 3 Obligatorio 

tipo_predio Tipo de predio 

Dominio: 1,2,3. 
1= Urbano, 
2= Rústicos  
3= Suburbanos 

integer  2 
Todos 
serán 1 
(Urbano) 

folio 
Clave de los servicios 
catastrales ofrecidos a 
través del portal 

Código otorgado a los 
servicios catastrales 
ofrecidos a través del 
portal. 

Char 15 Uso interno 
IRCEP 

clave_catastral Clave catastral 

Campo calculado a 
partir de los campos: 
estado, municipio, 
región, manzana ó 
subregión y predio. 

Char 14 

Concatenad
o 
Adicionando 
los ceros a 
la izquierda 
necesarios 

fecha_actualiza
ción Fecha de actualización dd/mm/aaaa Date  Obligatorio 
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CAPA DE MANZANAS 

Campo Descripción Contenido Tipo  Precisión Prioridad 

id_manzana Índice principal  Integer 6 Obligatorio 

estado Clave del estado Dominio: 21 Integer 2 Obligatorio 

municipio Clave del municipio Dominio: del 1 a 217 Integer 3 Obligatorio 

región Clave de la región  Dominio: rango fuera 
de 101 a 490  Integer 3 Obligatorio 

manzana Clave de la manzana Dominio: rango entre 1 
a 999 Integer 3 Obligatorio 

CAPA DE CONSTRUCCIONES 

Campo Descripción Contenido Tipo  Precisión Prioridad 
id_constru 
cción Índice principal  Integer 7 Obligatorio 

id_folio Índice principal de la 
tabla “g_folios”  Integer 6 Uso interno 

IRCEP 

id_tipo_const
rucción 

Índice principal del 
catálogo 
“c_tipos_construccione
s” 

 integer  Obligatorio 

estado Clave del estado Dominio: 21 Integer 2 Obligatorio 

municipio Clave del municipio Dominio: rango de 1 a 
217 Integer 3 Obligatorio 

región Clave de región 
catastral 

Dominio: rango entre 
101 a 490 para 
regiones rurales y para 
urbanas fuera de este 
rango. 

Integer 3 Obligatorio 

manzana Clave de la manzana  

Dominio: rango entre 1 
a 999 para predios 
urbanos, los predios 
suburbanos y rústicos   
tienen valor de 0. 

Integer 3 Obligatorio 

subregión Clave de la subregión  

Dominio: rango  entre 
984 a  999 para predios 
suburbanos y rústicos, 
los predios urbanos 
tienen valor de 0. 

Integer 3 
No aplica 
en censo 
Urbano 

predio Clave del predio Valor de 1 a 999 Integer 3 Obligatorio 

bloque Número de bloque Número mayor a cero Integer 2 Opcional 

nivel 
 

Número de  niveles de 
la construcción 

Número mayor a cero y 
menor a 99 Integer 2 Obligatorio 

folio 
 

Clave de los servicios 
catastrales ofrecidos a 
través del portal 

 Char 15 Uso interno 
IRCEP 

clave_catastr
al 

Clave catastral del 
predio donde se 
encuentra la 

 Varchar2 14 
Concatenad
o 
Adicionando 
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construcción. los ceros a 
la izquierda 
necesarios 

CAPA DE CALLES 

NOMBRE DE 
CAMPO:  ALIAS:  TIPO DE CAMPO:  DESCRIPCIÓN  REQUERIDO

id_calle id_calle 
  Numérico (10)   Automático 

id_nombre_calle Id_nombre_calle     Uso interno 
IRCEP 

nombre_calle nombre_calle  Texto (150)   Obligatorio 

municipio municipio  Numérico (3)  Catalogo de municipios 
INEGI Obligatorio 

banqueta  Banqueta  Texto  Si/No  SI 

guarnición Guarnición  Texto  Si/No  SI 

drenaje  drenaje  Texto  Si/No  SI 

alcantarilla 
do 

alcantarilla 
do  Texto  Si/No  SI 

teléfono  Teléfono  Numérico 1 carácter 
0 no tiene 
1 aérea 
2 subterránea 

SI 

transporte  Transporte  Numérico 1 carácter 

PARA INDICAR SI 
EXISTE O NO 
TRANSPORTE (1=SI, 
0=NO) 

SI 

fecha  Fecha  Fecha  fecha de actualización   SI 

alumbrado  alumbrado  Texto  Si/No  SI 

municipio  Clave Municipio  NUMÉRICO 3 
CARACTERES 

CLAVE CATASTRAL DEL 
MUNICIPIO  SI 

electricidad  Electricidad  Numérico 1 carácter 
0 No tiene
1 Aérea 
2 Subterránea 

SI 

tv_cable 
Servicio 
Televisión por 
Cable 

NUMÉRICO 1 
CARACTERES 

(CONFORME A 
CODIFICACION 
INFRAESTRUCTURA) 

SI 

sentido  sentido  Texto (10) 
NORTE, SUR, PONIENTE 
U ORIENTE O EN SU 
CASO DOBLE 

SI 

id_tipo_calle id_tipo_calle  Numérico 1  1 Boulevard 
2 Avenida  SI 
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NOMBRE DE 
CAMPO:  ALIAS:  TIPO DE CAMPO:  DESCRIPCIÓN  REQUERIDO

3 Calle
4 Callejón 
5 Privada 
6 Andador 
7 Carretera 

agua_potable AGUA  Texto   Si/No  SI 

id_material_calle id_material_calle Numérico 1 Carácter 

1 Concreto hidráulico
2 Carpeta asfáltica 
3 Adocreto 
4 Empedrado 
5 Terracería 

SI 

estado_conservaci
ón 

Conservación 
Pavimentos  Numérico 1 carácter 

1 Bueno
2 Regular 
3 Malo 

SI 

alcantarillado  Alcantarillado  Numérico 2 caracteres 
INDICAR SI EXISTE O NO 
EL SERVICIO (1=SI, 
0=NO) 

SI 

acceso_vialidad  Acceso a Vialidad  Numérico 2 Caracteres 
1 Peatonal
2 Vehicular 
3 Cerrado 

SI 

comercialidad  Comercialidad  Numérico 2 Caracteres 

1 Alta
2 Media 
3 Baja 
4 Tianguis 
5 Ambulantes 

SI 
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ANEXO 9 

 
CALENDARIO DE ENTREGAS PARCIALES QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR A 

LA REQUIRENTE DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
CENSO DE CAMPO. 

 
  Fecha 

30 Enero 1ra. Entrega 
28 Febrero 2da. Entrega 
29 Marzo 3ra. Entrega 
30 Abril 4ta. Entrega 
31 Mayo 5ta. Entrega 
17 Junio Entrega Final 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
ANEXO A 

Formato para la presentación de la Propuesta Técnica con características originales, el Licitante tendrá que tomar en cuenta 
todos los cambios que se generen de la Junta de Aclaraciones para la presentación de su propuesta.  
 
DIRIGIDO A: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL GESALF-064/2012, COMPRANET LA-921002997-N310-2012, 
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL DE PREDIOS 
URBANOS PARA EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 
LICITANTE: 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA DEL SERVICIO 
PERIODO 

DEL 
SERVICIO 

PERIODO 
DE 

GARANTÍA 

1 1 
(DESCRIPCIÓN DETALLADA CONFORME AL ANEXO1): 

 
 

 
 

 
Todos son requisitos esenciales la falta de alguno de ellos será causa de desechamiento toda vez que son elementos 
esenciales para llevar a cabo la evaluación de la propuesta 
 
Se deberá presentar firmada y sellada en todas y cada una de sus hojas, indicando nombre  y puesto de la persona autorizada. 
 
NOTA: El Licitante deberá respetar y llenar el presente formato con toda la información solicitada. Este formato se presentará 
en WORD. 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 

___________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  

LEGAL y/o PERSONA FÍSICA  
SELLO DE LA EMPRESA 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 

ANEXO B 
Formato para la presentación de la Propuesta Económica con características originales, el Licitante tendrá que tomar en cuenta todos 
los cambios que se generen de la Junta de Aclaraciones para la presentación de su propuesta. 
 
DIRIGIDO A: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
         DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL GESALF-064/2012, COMPRANET LA-921002997-N310-2012, 
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL DE PREDIOS 
URBANOS PARA EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
 
NOMBRE DEL LICITANTE: 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

1 1 SERVICIO   

IMPORTE TOTAL CON LETRA SUBTOTAL
  

 

IVA (16%)
  

TOTAL
  

 
“LOS PRECIOS SERÁN FIRMES HASTA LA TOTAL PRESTACIÓN DEL SERVICIO”. 

• Todos son requisitos esenciales. 
• En caso de que existan errores aritméticos, éstos serán rectificados, prevaleciendo invariablemente el precio unitario 

ofertado.  
• En caso de que existiere algún error en el cálculo del IVA (16%), la CONTRATANTE podrá hacer la corrección de dicho 

impuesto, sin que esto, sea motivo de desechamiento de la partida ofertada.  
• En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse 

errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse 
• Se deberá presentar firmada y sellada en todas y cada una de sus hojas, indicando nombre  y puesto de la persona 

autorizada. 
 
NOTA: El Licitante deberá respetar y llenar el presente formato con toda la información solicitada. Este formato se presentará en 
EXCEL. 

LUGAR Y FECHA 
 

_____________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  

LEGAL y/o PERSONA FÍSICA 
SELLO DE LA EMPRESA 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
FORMATO DE ACREDITACIÓN LEGAL DEL LICITANTE 

________(nombre)             ,manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional Presencial, a nombre y representación de: 
___(persona física o jurídica)___. 
No. de Licitación: GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-2012. 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del licitante) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el 
presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con las contratantes, deberán ser comunicados a ésta, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 

ANEXO C 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO D 
 
Carta de nacionalidad mexicana y que es proveedor directo de los servicios solicitados 
por la Contratante de conformidad con el Artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
Razón Social del Licitante: 
 
 
 
 
Dirección General de Adquisiciones 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL GESALF-064/2012 COMPRANET LA-
921002997-N310-2012. 
 
P R E S E N T E 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 35 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi 
representada es de nacionalidad mexicana. 
 
 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO E 
 
Formato de carta en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
Razón Social del licitante: 
 
 
 
 
Dirección General de Adquisiciones 
Licitación Pública Nacional Presencial GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-
2012 
P R E S E N T E 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para los efectos de presentar propuestas y en 
su caso, poder celebrar el CONTRATO, en relación a la Licitación Pública Nacional Presencial 
GESALF-064/2012, nos permitimos manifestarles, bajo protesta de decir verdad, que 
conocemos el contenido de los artículos en cuestión, así como sus alcances legales y que la 
empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno de los 
supuestos que establecen los citados Artículos. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO F 
 
Declaración de Integridad de conformidad con lo que señalan los artículo 29 fracción IX 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 y 48 de 
su Reglamento 
 
(Membrete del licitante) 
 
 
 
Dirección General de Adquisiciones 
Licitación Pública Nacional Presencial GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-
2012 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
Fecha: 
 
Mediante este escrito hacemos constar que_______(Nombre del licitante)____________ en 
relación con la Licitación Pública Nacional Presencial No GESALF-064/2012, para llevar a 
cabo la contratación del “SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL DE 
PREDIOS URBANOS PARA EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA” bajo protesta de decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos del 
Gobierno del Estado de Puebla, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
 
ANEXO G 
Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de 
contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las Micro, 
Pequeñas y Medianas empresas en los procedimientos de Adquisición y Arrendamiento de Bienes Muebles, así como 
la contratación del servicio que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
 
________de___________de______________2012 (1) 
Secretaría de Administración 
Presente 
Me refiero al procedimiento Licitación Pública Nacional Presencial N° GESALF-064/2012, COMPRANET LA-921002997-
N310-2012 en el que mi representada, la empresa ____________(2)_________________ participa a través de la propuesta que 
se contiene en el presente sobre. 
Sobre el particular y en los términos de lo previsto por los “lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación, de 
servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir 
verdad, que mi representada pertenece al sector ____________(3)_______________ cuenta con 
_________(4)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con _________(5)_____________personas 
subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(6)_____________ obtenido en el 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada 
se encuentra en el rango de una empresa ________( 7)_________, atendiendo a lo siguiente: 
 
Estratificación 

Tamaño 
(7) 

 

Sector 
(3) 

 

Rango de número de
trabajadores 

(4) + (5) 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(6) 

Tope máximo
combinado* 

 
Micro Todas Hasta 10 Hasta $ 4.00 4.60
Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100.00 93.00 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100.00 95.00 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250.00 235.00 
Servicios Desde 51 hasta 100 
Industria Desde 51 hasta 250  Desde $100.01 hasta $250.00 250.00 

 
 
* Tope Máximo Combinado = (Trabajadores X 10% + (Ventas Anuales) X 90 %. 
(4) (5) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (4) y (5) 
 
(7) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente formula; Puntaje de la empresa 
= (número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al tope Máximo 
Combinado de su categoría. 
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: 
____(8)_________ 
 
Firma del Representante Legal  
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INSTRUCTIVO DEL ANEXO G PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA 
MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ 
COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 
3 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios). 
4 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 
5 En su caso anotar el número de personas subcontratadas. 
6 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (m.d.p.), 

conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración 
anual de impuestos federales. 

7 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a 
la formula anotada al pie del cuadro de estratificación). 

8 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
9 Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de servicios y el licitante y 

fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del 
(los) fabricante (s) de los servicios que integran la oferta. 

10 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
 
 
 
 
 
 
Observaciones: 
Fuente: Decreto por el que se establece la estratificación de la Micros, Pequeñas y Medianas empresas, 

publicado el martes 30 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación.
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO H 
 
Carta bajo de manifestación en la que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales de acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
Razón Social del licitante: 
Dirección General de Adquisiciones 
Licitación Pública Nacional Presencial GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-
2012 
P R E S E N T E 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, en 
relación a la Licitación Pública Nacional Presencial No. GESALF-064/2012, nos permitimos 
manifestarles, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

• No tenemos a nuestro cargo créditos fiscales firmes, 
• No tenemos a nuestro cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se 

encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código 
Fiscal de la Federación, 

• Nos encontramos inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y 
• Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 

independencia de que en la misma resulte o no cantidad pagar, ésta ha sido presentada. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO I 
 
Carta bajo protesta de decir verdad donde reconozca y acepte ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la prestación del servicio. 
 
 
Razón Social del licitante: 
Dirección General de Adquisiciones 
Licitación Pública Nacional Presencial GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-
2012 
P R E S E N T E 
 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado reconozco y 
acepto ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la 
prestación objeto de la presente convocatoria, deslindando de toda responsabilidad a “LA 
REQUIRENTE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar mis 
trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y de seguridad social. Por lo que me obligo a dar de alta y/o mantener afiliadas ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a las personas que intervengan en la prestación del 
servicio objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y 
la Ley del Seguro Social. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO J 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los servicios que se ofertan, cumplen con 
normas de calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Nacionales 
o Normas de Referencia Aplicables) 
 
(ESCRITO FIRMADO, SELLADO O EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE 
PREFERENTEMENTE) 

 
 

Puebla, Pue, a _________ de _________ de 2012 
Razón Social del licitante: 
 
 
Dirección General de Adquisiciones 
Licitación Pública Nacional Presencial GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-
2012 
P R E S E N T E 
 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que el servicio ofertado, cumple con la norma, 
normas oficiales mexicanas, las normas de calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas o las Normas de Referencia Aplicables). 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
ANEXO K 
 
Escrito de manifestación de interés en participar en el proceso de convocatoria de 
conformidad con el Artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Razón Social del licitante: 
Dirección General de Adquisiciones 
Licitación Pública Nacional Presencial GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-
2012 
 
P R E S E N T E 
El que suscribe a nombre de mi representada (nombre de la empresa), manifiesto mi interés en 
participar en el proceso de Licitación Pública Nacional Presencial No. GESALF-064/2012, 
dando cumplimiento a lo que señala el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
ATENTAMENTE 
 
 
Nombre de la Empresa 
R.F.C. de la empresa 
El Representante Legal de la Empresa 
Nombre: Firma del Representante Legal 
R.F.C. del Representante Legal 
Teléfono y Correo de la Empresa 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
ANEXO L 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL GESALF-064/2012 COMPRANET LA921002997-N310-2012 
 

EL FORMATO DE PREGUNTAS DEBERÁ SER LLENADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
APARTADO DE REFERENCIA: 
EN ESTE APARTADO EL LICITANTE DEBERÁ MENCIONAR A QUÉ PUNTO, PARTIDA O ANEXOS DE LA 
CONVOCATORIA SE REFIERE. 
EN EL CASO DE QUE SEA UN COMENTARIO GENERAL, DEJAR EL APARTADO DE REFERENCIA EN BLANCO. 

APARTADO DE PREGUNTA: 
EN ESTE APARTADO EL LICITANTE DEBERÁ HACER SU PREGUNTA U OBSERVACIÓN. 

IMPORTANTE: SE LE SOLICITA AL LICITANTE NO MODIFICAR EL PRESENTE FORMATO Y SOLO ASENTAR LOS 
DATOS REQUERIDOS. EN EL CASO DE QUE REQUIERA MAS FILAS SOLO INSERTAR LAS MISMAS. 

NOMBRE DEL LICITANTE: 
 

1 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
2 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
3 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
4 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
5 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
6 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
7 REFERENCIA  

 PREGUNTA 
 
 
 

 RESPUESTA  
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ANEXO M 
FIANZA DE ANTICIPO 

 
 
 
Ante o a favor de: SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
 
 

 

Para garantizar por (nombre de la persona física o jurídica), con R.F.C. _____________, con domicilio en 

_______________________________________________, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, relativo a la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS 
PARA EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA realizado el Gobierno del Estado de 

Puebla de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro del 

expediente No. GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-2012, por el monto total adjudicado $ 

(número) (letra________M.N.), garantizando la debida y correcta aplicación, amortización o devolución total o parcial del 

anticipo otorgado por LA SECRETARÍA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL con 

relación al contrato/pedido No. ________  

 

Esta fianza permanecerá vigente en cuanto a la amortización total del anticipo del pedido/contrato, desde la fecha de su 

expedición hasta la total terminación de las obligaciones derivadas del mismo, aún cuando se otorguen prórrogas o 

esperas y para los casos en que se interpongan juicios o recursos legales y hasta que no se dicte resolución firme por 

autoridad competente. 

 

Así mismo, esta fianza se otorga para garantizar el pago de la indemnización en los casos de vicios o defectos ocultos de 

los servicios contratados, quedando vigente un año posterior a la entrega de los mismos. 

 

En los casos de hacerse exigible la fianza esta compañía afianzadora pagara en los términos, de ley la cantidad de $ 

(número)  (        letra________M.N.) que corresponde al 100 % del anticipo otorgado por el contrata mencionado 

anteriormente, la Fianza subsistirá hasta la amortización o devolución total o parcial  del anticipo siendo responsable 

(nombre de la persona física o jurídica) y se devolverá hasta que se halla amortizado o devuelto total o parcial el anticipo 

siendo indispensable la conformidad expresa y por escrito de EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA sin cuyo requisito no procederá la liberación de la presente fianza y en consecuencia ésta 

continuara vigente. 
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ANEXO N 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

 
 
 
Ante o a favor de: SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
 
 

 

Para garantizar por (nombre de la persona física o jurídica), con R.F.C. _____________, con domicilio en 

_______________________________________________, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, relativo a la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE CENSO CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS 
PARA EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA realizado por el Gobierno del Estado 

de Puebla de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro del 

expediente No.GESALF-064/2012 COMPRANET LA-921002997-N310-2012, por el monto total adjudicado incluyendo 

el IVA de $ (número) (letra________M.N.) 

 

Esta fianza permanecerá vigente en cuanto al cumplimiento del pedido/contrato, No. _________, desde la fecha de su 

expedición hasta la total terminación de las obligaciones derivadas del mismo, aún cuando se otorguen prórrogas o 

esperas y para los casos en que se interpongan juicios o recursos legales y hasta que no se dicte resolución firme por 

autoridad competente. 

 

Así mismo, esta fianza se otorga para garantizar el pago de la indemnización en los casos de vicios o defectos ocultos de 

el servicio contratado, quedando vigente un año posterior a la entrega de los mismos. 

 

En los casos de hacerse exigible la fianza esta compañía afianzadora pagara en los términos, de ley la cantidad de $ 

(número)  (        letra________M.N.) que corresponde al 10 % del monto total del contrato incluyendo IVA. Como garantía 

de su cumplimiento así como contra vicios o defectos ocultos, para lo cual, (compañía afianzadora) acepta someterse 

expresamente al procedimiento de ejecución (con exclusión de cualquier otro) establecido en los artículos 95, 95 Bis, 

118, 118 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
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MEMBRETE DEL LICITANTE 
 
 
Documentación que deberán contener en la Propuesta Técnica y Económica. 
NOMBRE DEL LICITANTE: 
_______________________________________________FECHA:___________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
____________________________________________________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
___________________________________________________________________________ 
 

Referencia en 
la 

convocatoria 
 

Documento
 

SI NO

3.1.- Anexo A “Anexo para la presentación de la propuesta técnica, (Este formato 
deberá presentarse debidamente firmado por el Representante Legal del Licitante o 
por la persona que se designe por el participante y que cuente con facultades para 
firmar la propuesta y el contrato en caso de ser adjudicado). 

  

3.2.- Anexo B “Anexo para la presentación de la propuesta económica”, (Este formato 
deberá presentarse debidamente firmado por el Representante Legal del Licitante o 
por la persona que se designe por el participante y que cuente con facultades para la 
firma del contrato en caso de ser adjudicado). 

  

3.3.-  Anexo C. Escrito en hoja membretada del licitante en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, debidamente firmado (no rubricado) por el representante legal del 
licitante, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representado, las propuestas técnica y económica, preferentemente de acuerdo como 
se detalla en el Anexo C de esta convocatoria (Formato de acreditación conforme al 
artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público). 

  

3.4.-  Anexo D. Escrito del licitante elaborado en papel membretado, dirigido a la 
CONTRATANTE donde haga referencia al número de la presente Licitación, 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica) por el representante legal, en el que 
el licitante manifieste que su representada cumple con lo señalado en el artículo 35 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público relacionado con la nacionalidad mexicana de la empresa participante, esta 
declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo al formato 
descrito en el Anexo Dde esta convocatoria.

  

3.5.- Anexo E. La declaración prevista en la Fracción VIII del Artículo 29 de la Ley y 48 de 
su Reglamento, en papel membretado del Licitante, debidamente firmado 
autógrafamente por el representante legal y dirigida a la CONTRATANTE donde haga 
referencia al número del presente procedimiento, en la que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que el licitante, representante y demás dependientes de él, no se 
encuentran en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esta declaración por escrito deberá 
estar redactada preferentemente de acuerdo al formato descrito en el Anexo E de esta 
convocatoria. 

  

3.6.- Anexo F. Carta del licitante prevista en la Fracción IX del Artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 y 48 de su 
Reglamento, dirigida a la Contratante, en la que presente una declaración de 
integridad, elaborada en papel membreteado debidamente firmada autógrafamente por 
el representante legal, que manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismos 
o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que 
los servidores públicos del Gobierno del Estado de Puebla, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
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que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, esta 
declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo al formato 
descrito en el AnexoF de esta convocatoria. 

3.7.- Anexo G. Escrito del licitante elaborado en papel membretado, dirigido a la 
CONTRATANTE donde haga referencia al número de la presente licitación, 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica) por el representante legal, en la cual 
indique la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña, mediana, conforme a 
lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 2009, señalando en 
él, el número de personal de su planta de empleados, esta declaración por escrito 
deberá estar redactada preferentemente de acuerdo al formato descrito en el Anexo G 
de esta convocatoria 

  

3.8.- Anexo H. Escrito bajo protesta de decir verdad dirigido a la CONTRATANTE donde 
haga referencia al número de la presente licitación, en papel membretado 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica), por el representante legal del 
licitante bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que su representada se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presentación de sus 
proposiciones en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, esta 
declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo al formato 
descrito en el Anexo H de esta convocatoria. 

  

3.9.- Anexo I. Escrito bajo protesta de decir verdad dirigido a la CONTRATANTE donde 
haga referencia al número de la presente licitación, en papel membretado 
debidamente firmado autógrafamente (no rúbrica), por el representante legal del 
licitante, en el cual manifieste que en caso de resultar adjudicado reconozca y acepte 
ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la 
prestación del servicio objeto de la presente convocatoria, deslindando de toda 
responsabilidad a “LA REQUIRENTE” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. Por lo que se obligarán a 
dar de alta y/o mantener afiliadas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, a las 
personas que intervengan en la prestación del servicio objeto del contrato, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro 
Social, esta declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de 
acuerdo al formato descrito en el Anexo I de esta convocatoria. 

  

 
3.10, 

Anexo J.  Los licitantes deberán presentar escrito, firmado por el representante legal, 
bajo protesta de decir verdad de que el servicio ofertado, cumple con la norma de 
calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas Normas Internacionales, las 
Normas de Referencia Aplicables) debiendo enunciarlas, de acuerdo a los artículos 20 
Fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector 
Público” y 31 de su Reglamento y 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización., esta declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente 
de acuerdo al formato descrito en el Anexo J de esta convocatoria. 

  

3.11.- Copia de una identificación oficial vigente (se considerará como identificación oficial 
aquella que sea emitida por un Organismo Gubernamental, con excepción a la Cartilla 
del Servicio Militar Nacional) del representante legal que firma las propuestas, con 
fotografía y firma que se vea claramente.
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MODELO DE CONTRATO 
(SUJETO A CAMBIOS SEGÚN REQUERIMIENTOS DE “LA LEY” Y SU REGLAMENTO) 

 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SECRETARÍA/ENTIDAD 
______________________, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. _______________________, EN SU CARÁCTER DE 
____________________, Y POR LA OTRA PARTE, EL (LA) C. O EMPRESA DENOMINADA “____________________”), (REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL C. __________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL), A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA/ENTIDAD” Y “EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- DE “LA SECRETARÍA”: 
I.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad con los artículos ____________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal.  
I.2.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato “LA SECRETARÍA” cuenta con saldo disponible dentro de su 
presupuesto autorizado en el número de control de las suficiencias presupuestales asignadas de conformidad con los ______________ de 
fecha _________________, autorizadas por ______________________, de acuerdo a los artículos ________________________ y 25 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
I.3.- En cumplimiento a los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 47 y 50 y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se realizó la Licitación Pública Nacional Presencial 
número ____________________, misma que se difundió en CompraNet con el número ______________ el __ de ___ de 20__, de la cual 
resultó adjudicada la ______________, mediante el acta de notificación de fallo de fecha ___ de _____ de 2012, de la partida _________, 
objeto del presente contrato.  
Que la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, del Gobierno del Estado de Puebla, operó el procedimiento de 
licitación solicitado por ______________________ mediante requisición número ______________________, de fecha 
____________________________.  
I.4.- De conformidad con lo previsto por el artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en virtud 
de que “EL PROVEEDOR”, garantizó a “LA SECRETARÍA”, las mejores condiciones legales, técnicas y económicas para la entrega de el 
servicio, se le adjudicó el presente contrato.  
I.5.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio convencional el ubicado en 
____________________________________________ 
II.- DE  “EL  PROVEEDOR”:  
PERSONA FÍSICA  
II.1.- Que es una persona física de nacionalidad ___________.  
II.2.- Que su Clave Única de Registro de Población es _____________________.  
II.3.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número _______________.  
II.4.- Que se identifica con credencial para votar número _____________________, expedida por ______________________.  
PERSONA MORAL  
II.1.- Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la Escritura Pública número 
_________ de fecha ___ de ________ de _________, otorgada ante la fe del _____________, Notario Público número _____ del 
_____________, (inscrito en el Registro Público que le corresponda) del ______________ bajo el folio mercantil número ________ de fecha 
__ de _________ de _____.------ 
II.2.- Que el (la) C. ____________________, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, cuenta con poderes amplios y suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, como lo acredita con la Escritura Pública número 
_________ de fecha ___ de ________ de _________, otorgada ante la fe del _____________, Notario Público número _____ del 
_____________, (inscrito en el Registro Público que le corresponda) del ______________ bajo el folio mercantil número ________ de fecha 
__ de _________ de _____. Que el (la) C. _________________, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido 
revocada, limitada, ni modificada en forma alguna.  
II.3.- Que “EL PROVEEDOR” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número______________.  
II.4.- Que el (la) C. _________________, se identifica con credencial para votar con número _____________, expedida a su favor por el 
Instituto Federal Electoral.  
DECLARACIONES PARA AMBAS  
II.5.- Que tiene capacidad jurídica para contratar, que no existe impedimento alguno para obligarse en los términos de este contrato, y que 
reúne las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y demás necesarias que requiere “LA SECRETARÍA” para la presente contratación.  
II.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Licitación Pública Nacional Presencial y junta de 
aclaraciones y demás disposiciones aplicables, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del presente contrato y que 
se describen a continuación:  
Anexo 1.- Proposición técnica de “EL PROVEEDOR”.  
Anexo 2.- Proposición económica de “EL PROVEEDOR”.  
Anexo 3.- La convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial número _________________ 
Anexo 4.- Acta de la junta de aclaraciones.  
Anexo 5.- Acta de notificación de fallo.  
II.7.- Que conoce las características técnicas de el servicio objeto de este contrato, y que dispone de los recursos técnicos y económicos 
necesarios e idóneos para proporcionar la entrega de forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones para “LA SECRETARÍA”, toda vez 
que ha inspeccionado debidamente el área a la que deberá entregar el servicio, habiendo considerado todos los factores que intervienen, por 
lo que manifiesta que cuenta con los equipos y materiales necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad 
requeridas para proporcionar la entrega de el servicio objeto del presente contrato.  
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II.8.- Que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y manifiesta estar al corriente en sus obligaciones fiscales en los términos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  
II.9.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
________________________________________________, teléfono:______________.  
III.-LAS PARTES DECLARAN QUE:  
ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, MISMAS QUE DERIVAN 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Y DEL ACTA DE ACLARACIONES, CON LAS ADECUACIONES NECESARIAS 
PARA SU FORMALIZACIÓN; QUE GOZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL 
ALGUNO PARA OBLIGARSE, POR LO QUE PACTAN LAS SIGUIENTES:  
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar, bajo los términos y condiciones de este contrato, la adquisición de bienes, 
de conformidad con los Anexos que firmados por las partes, se integran al presente documento para los efectos legales y administrativos a que 
hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos.  
SEGUNDA.- ANEXOS.- Los anexos que se encuentran detallados en la Declaración II.6 de “EL PROVEEDOR” debidamente firmados, forman 
parte integrante del presente contrato, por lo que las partes se obligan a cumplirlos en todos sus términos.  
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- El presente contrato tiene el carácter de abierto conforme a lo establecido por el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, por lo que la contraprestación será por un monto mínimo 
de $_____________ (________ 00/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado y el monto máximo total del contrato es por $________ 
(____________________ 00/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado.  
Los precios a que se refiere el presente acuerdo de voluntades serán fijos no sujetos a cambios durante la vigencia del contrato.  
CUARTA.- PLAZOS DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” entregará el servicio a partir del día ____________________________.  
La vigencia de este contrato inicia al día siguiente de la notificación del fallo y subsistirá aún después de la fecha establecida para la entrega 
de el servicio y de aquella en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales, así como en el transcurso de 
la substanciación del procedimiento de rescisión administrativa, en su caso, e inclusive, durante la substanciación de todos los recursos 
administrativos o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.  
QUINTA.- LUGARES DE ENTREGA DE EL SERVICIO.- El servicio se entregarán en __________________________. en un Horario de 
________________ de lunes a viernes,  de acuerdo a los anexos del presente acuerdo de voluntades.  
SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN ENTREGA DE EL SERVICIO.- “LA SECRETARÍA” a través de ____________________ comunicará a “EL 
PROVEEDOR” a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se determine el incumplimiento en la entrega de el servicio, las razones que 
lo motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el presente contrato. “EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar el servicio conforme a los requerimientos de la _______________________, en un plazo no mayor de __ (__) días hábiles a partir de 
que sea notificado.  
SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- El costo de el servicio entregados se cubrirá en moneda nacional, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la entrega formal de las facturas, previa entrega y aceptación del servicio, en los términos del presente contrato por la 
__________________________, responsable de la recepción de el servicio.  
Para el pago de el servicio objeto de este contrato, “EL PROVEEDOR” presentará las facturas correspondientes las cuales serán validadas, 
con la firma y visto bueno del responsable administrativo de la unidad correspondiente.  
“EL PROVEEDOR” deberá presentar las facturas correspondientes junto con los documentos que le indique 
__________________________________ sita en ___________________________ en un horario de _______________________, las cuales 
serán validadas para su pago con la firma y visto bueno del _________________________________.  
En caso de atraso en la entrega de el servicio, el proveedor efectuará el pago de la pena convencional correspondiente mediante cheque 
certificado o cheque de caja a nombre de la SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, lo anterior con la 
finalidad de que el proveedor esté en aptitud de cobrar la factura respectiva.  
De conformidad con el artículo 51, párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
caso de incumplimiento en los pagos de facturas dentro de los 20 (veinte) días naturales, previa solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR”, se 
pagarán gastos financieros conforme al procedimiento establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que venció la fecha de pago pactada, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
PROVEEDOR”.  
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en la que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA SECRETARÍA”.  
En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR”, para su pago, presenten errores o deficiencias, “LA SECRETARÍA” dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos del párrafo 
segundo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Para todos los efectos fiscales del presente acuerdo de voluntades "LA SECRETARÍA" señala que sus datos fiscales son los siguientes: 
______________________________________.  
OCTAVA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación no se otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR”.- 
NOVENA.- GARANTÍA DE LA ENTREGA DE EL SERVICIO.- De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” se obliga ante “LA SECRETARÍA” a responder de deficiencia de la calidad de el servicio, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en el Código Civil Federal, 
y demás legislación aplicable.  
DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 103, fracción I de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía para el cumplimiento de 
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las obligaciones derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía mexicana autorizada para ello, a favor de LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
máximo total del presente contrato sin comprender el Impuesto al Valor Agregado.  
Las obligaciones objeto del presente contrato, cuyo cumplimiento se garantiza, son divisibles, de conformidad con el dictamen emitido por la 
__________________, por lo anterior el monto de la garantía de cumplimiento se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas.  
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA SECRETARÍA” la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales 
posteriores a la fecha de suscripción del presente contrato.  
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en vigor el presente contrato y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, en 
la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”.  
La póliza de dicha fianza deberá sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia y deberá incluir por lo menos lo siguiente:  
-Referencia de que la fianza y sus modificaciones se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato.  
-Que para liberarla, será requisito indispensable la comunicación por escrito de “LA SECRETARÍA”, previa manifestación de conformidad por 
escrito del área solicitante de la contratación materia de este acuerdo de voluntades.  
-Que la fianza y sus modificaciones estarán vigentes durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.  
-Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de 
la póliza de fianza requerida.  
-La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.  
-El señalamiento de la denominación, razón social o nombre de “EL PROVEEDOR”.  
-Que la Afianzadora renuncia al beneficio que le otorga el artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
-Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue el servicio motivo de este contrato, en la forma, plazos y términos establecidos en este acuerdo de 
voluntades, no se otorgarán prórrogas salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente justificados.  
En caso de que “LA SECRETARÍA”, decida modificar el contrato, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 59 y 103, fracción II, de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar dicha 
modificación mediante fianza en los términos señalados en el instrumento respectivo.  
DÉCIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no subcontratar la entrega de el servicio materia de este contrato.  
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de sus 
trabajadores que intervienen en la entrega de el servicio pactados en el presente contrato, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a 
“LA SECRETARÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.  
DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- “EL PROVEEDOR” deberá observar lo siguiente en la entrega de el servicio:  
1.  Se obliga a entregar el servicio objeto de este contrato, de conformidad con todas y cada una de las características y 
especificaciones, así como los horarios, tiempos y plazos de la entrega, descritos en los anexos que forman parte integrante del presente 
contrato.  
2. Efectuar la entrega de el servicio objeto del presente contrato, debiendo intervenir únicamente personal capacitado por parte de “EL 
PROVEEDOR”. 
3. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que sean aplicables; asimismo, responderá 
ante “LA SECRETARÍA” por cualquier daño o perjuicio que resultare por el incumplimiento de las mismas. 
4. Se obliga a proteger el servicio adecuadamente para evitar que se dañen en su transportación, carga, descarga y almacenamiento. 
5. “EL PROVEEDOR” incorporará las herramientas para la entrega de el servicio objeto de este contrato. 
DÉCIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN DE LA ENTREGA DE EL SERVICIO.- LA SUBSECRETARÍA DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES 
DE OBRA PÚBLICA, a través del área correspondiente, tendrá en todo momento, la facultad de verificar directamente o a través de un tercero, 
si “EL PROVEEDOR” está realizando la entrega de el servicio objeto de este contrato, de acuerdo con los Anexos del presente contrato y 
demás obligaciones derivadas del mismo y comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en relación con la entrega en la forma 
convenida, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- “LA SECRETARÍA”, en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor podrá suspender la 
entrega de el servicio de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, únicamente el servicio efectivamente entregados.  
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 
legales.  
Cuando el motivo de la suspensión obedezca a causas imputables a “LA SECRETARÍA”, ésta cubrirá a “EL PROVEEDOR” los gastos no 
recuperables durante el tiempo que dure la suspensión.  
En cualquiera de los dos supuestos citados, las partes pactarán el plazo de la suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación 
anticipada del contrato. Lo anterior, de conformidad con el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- “LA SECRETARÍA” con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de 
declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de 
penas convencionales o si “EL PROVEEDOR” incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en el presente acuerdo de 
voluntades y sus Anexos, con fundamento en el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  
I.- Se iniciará a partir de que “LA SECRETARÍA” le comunique por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.  
II. Transcurrido el término anterior, “LA SECRETARÍA” contará con un plazo de 15 (quince) días para resolver, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”.  
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III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PROVEEDOR”.  
IV.- “LA SECRETARÍA”, formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a “EL 
PROVEEDOR”, por concepto de la entrega de el servicio hasta el momento de la rescisión. De manera enunciativa pero no limitativa, “LA 
SECRETARÍA” podrá iniciar el procedimiento de rescisión, si “EL PROVEEDOR” se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:  
- Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo a la entrega de el servicio pactados en este 
Contrato, independientemente de hacer efectiva la garantía del cumplimiento del mismo.  
- Si se declara en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte el presente contrato.  
- Si no proporciona a “LA SECRETARÍA” los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la entrega de el servicio objeto de 
este contrato.  
-Si subcontrata la entrega de el servicio materia de este Contrato.  
- Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” previstas en el presente acuerdo de voluntades.  
-Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, y los Lineamientos que rigen en la materia.  
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.  
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en negligencia respecto a la entrega de el servicio pactados en el contrato, sin justificación para “LA 
SECRETARÍA”.  
- Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el contrato cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con la entrega de la garantía de 
cumplimiento en el plazo estipulado en el artículo 48, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y el incumplimiento de presentación en tiempo, de las demás Garantías  previstas en el presente acuerdo de voluntades.  
- Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales pactadas en el presente acuerdo de voluntades.  
-Si “LA SECRETARIA” o cualquier otra autoridad detecta que “EL PROVEEDOR” proporcionó información o documentación falsa, falsificada o 
alterada en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la vigencia del mismo.  
-La falta de respuesta por parte de  “EL PROVEEDOR” en el supuesto de que “LA SECRETARÍA” le formulara una reclamación con motivo 
de la entrega de el servicio.  
-En caso de que “EL PROVEEDOR” pretenda modificar los precios sin autorización de “LA PRESIDENCIA”.  
-En caso de que “EL PROVEEDOR” no proporcione a “LA SECRETARÍA” los datos necesarios que le permitan comprobar que el servicio 
están siendo entregados de conformidad con lo establecido en el contrato y sus anexos. En caso de rescisión del contrato por causas 
imputables a “EL PROVEEDOR”, “LA SECRETARÍA”, solicitará a la Secretaría de Finanzas, que proceda a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento.  
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se entregaran el servicio, el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA”, de que continúa vigente la necesidad de la entrega de el servicio, aplicando en su caso 
las penas convencionales correspondientes.  
“LA SECRETARÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
Al no dar por rescindido el contrato, “LA SECRETARÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo para subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual las partes elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
DÉCIMA SÉPTIMA- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Con fundamento en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir la entrega de el servicio originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieran origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, “LA SECRETARÍA” 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para el mismo, en tal caso, “LA SECRETARÍA” 
reembolsará a “EL PROVEEDOR”, la parte proporcional de el servicio entregados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
Para tal efecto bastará una notificación por escrito a “EL PROVEEDOR”.  
DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.- Para el caso de atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones de “EL PROVEEDOR”, derivadas del presente contrato, “LA SECRETARÍA” establece como pena convencional un porcentaje del 
0.7% diario sobre el monto de el servicio entregados o entregados con atraso, que se multiplicará por el número de días con atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR”, a partir de la fecha fijada para la entrega, y la fecha de recepción de éstos 
por parte de “LA SECRETARÍA”; el conjunto de dicha penalización no deberá exceder del 10% del monto máximo total del presente acuerdo 
de voluntades, sin considerar el impuesto al valor agregado correspondiente.  
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” no aceptará las notas de crédito como pago de las penas convencionales por atraso en la entrega de el 
servicio o por cancelación de las partidas, aceptando solo el pago a través de cheque certificado o cheque de caja a nombre de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla, el cual deberá proporcionar previamente a la entrega de la factura.  
DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- “LA SECRETARÍA” podrá modificar el presente contrato en términos de los 
artículos 47 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier modificación al presente contrato, 
deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, 
quienes los sustituyan o estén facultados para ello.  
VIGÉSIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá transferir total o parcialmente los derechos 
y obligaciones derivados del presente contrato, en favor de cualquier otra persona física o moral. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento 
de este contrato, que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.  
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, siempre y 
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos.  
La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de “EL PROVEEDOR”, que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, no se considerará caso fortuito o fuerza mayor.  
VIGÉSIMA SEGUNDA.- EROGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”.- Todas las erogaciones que haga “EL PROVEEDOR” por 
transportación y entrega de el servicio, pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, viáticos, mantenimiento, 
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adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, 
serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “LA SECRETARÍA”.  
VIGÉSIMA TERCERA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- “EL PROVEEDOR” no podrá reclamar la presencia de otros contratistas, 
proveedores o personal de “LA SECRETARÍA”, en el o los inmuebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra 
civil o de cualquier otra índole, distintos al objeto del presente contrato, que en algún momento pudieran interferir en la entrega de el servicio, 
por lo que en tales casos, deberá reportarlo al supervisor designado por “LA SECRETARÍA” , a fin de que se tome nota del retraso que la 
interferencia pudiera provocar, el cual no podrá ser imputable a “EL PROVEEDOR”.  
VIGÉSIMA CUARTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante “LA SECRETARÍA”, por todos los daños y 
perjuicios que se ocasionen, derivados de la entrega de el servicio objeto de este contrato, por negligencia e impericia técnica, así como por 
las pérdidas o substracciones de bienes que le sean imputables a su personal, por el 20% (veinte por ciento) del monto máximo total del 
contrato.  
VIGÉSIMA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar ni utilizar la información que conozca en el desarrollo 
y cumplimiento del objeto de este contrato.  
VIGÉSIMA SEXTA.- SANCIONES.- Independientemente de la pena convencional económica, podrá ser aplicable la pérdida de la garantía de 
cumplimiento del contrato, en favor de la Secretaría de Finanzas, así como las distintas sanciones estipuladas en las disposiciones legales 
vigentes en la materia.  
VIGÉSIMA SÉPTIMA- SOLICITUD DE INFORMACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la información y/o documentación que en 
su momento le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y/o la Secretaría de la Contraloría en “LA SECRETARÍA”, con motivo de 
auditorías, visitas o inspecciones que dichas autoridades lleven a cabo, derivadas de la presente contratación.  
VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento del presente contrato, las partes se obligan a ajustarse estrictamente 
a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y supletoriamente el Código Civil Federal, y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables.  
VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo 
aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. Las partes renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus 
domicilios presentes o futuros.- 
LEÍDAS LAS CLÁUSULAS POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA 
POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EL DÍA __ DE  ________ DE 20__. -------------------------------------------------------------- 
 


